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A C U E R D O S

U» 12&4.—Nombrando Sargento 
*  te Delegación d* la Guardia Cí- 

^  Tnijillo, Departamento de 
dita, aí ciudadano Femando Mc- 
jls, o) sustitución de Juan Angel 
Bnmlaga.

N» 1295.—Nombrando Sub-Co- 
aaadsnte de la Segunda Compar 
üa de tjwm. de la Guardia Civil 
de este Distrito Central, al Sub- 
Uniente Félix Aguilar Casco, en 
sustitución de Efraín Rivera O.

N* 1286.—Nombrando Conserje 
de la. Comandancia General de

Tránsito al ciudadano José Marco 
Antonio Rivera, en sustitución de 
Faustino Palma.

N* 1297.—Nombrando Sargento 
de la Sub-Delegación de la Guar
dia Civil de Copán Ruinas, De
partamento de Copán, al ciuda
dano Moisés Martínez, en susti
tución de Adrián Hernández.

N" 1298.—Nombrando Sargento 
de Tránsito de la Guardia Civií de 
La Esperanza, en el Departamen
to de Intibucá, al ciudadano Víc
tor Arriaga, en sustitución de An
gel Andrés Carvajal.
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N* 1299.—Nombrar Sargentos y Guardias de la Delegación de la Guardia Civil 
fc arte Distrito Central, asi:

COMPACTA. DE TRANSITO

te la 2* Cía.

en vez de Felipe Borjas M.
Miguel A. Borjas M. 
Adolfo Mendoza B. 
Alberto Grant.
Rodolfo Guzmán P.
Julio Zúniga Girón - 
Enrique Gwanondte. Ch. 
Joaé A. GaleasM.

Transferido^ a I »  2* Oír.

César A. Valladares 
Daniel Augusto Rivera 
Gilberto Fuentes R.
José A. Rodríguez 8omC

O O ^PA^M  DE LINEA

tMHterUaa al O m tjiJ a

en v is  (te Marco A. Rodrigues

J. Antonio Zav&la 

COM BARIA DE U N IA

Tt s m í. al Cantón da Casamata

en ves de José M. Corrales

Lombardo P. Gallardo

Juan Maximino Hernánde* 
Oscar Herrera Cárcamo 
Francisco R k » M.

TnuwfmM* a 1* 1* Cfa

C O N T E N I D O
SMriUrik dt 0>bwpw>¿>. JmiIMi »  S c u i r lM

Acuerdos cortuponoltotei a Julia oe IMO.
Ti dad Mtitle*

S t«r«t> rii «Je Educación Pubtki
Acuerdos NP l&M U 1403. InciuaiYft.'- JnUod« IN0. 

AVISOS

César de Jesús Casco 
Asterio Zepeda 
Hugo Amoldo Oreen' 
Albino Rodríguez 
Eusebio Maldonado Galo 
José de la Cruz Betancourt 
Rolando Maldonado Galo 
Roberto Palacios Cortés 
José Francisco BustiÜo 
Julio César Oliva 
Fausto Zavala Godoy

Transí, a la Cfa de TrAaatto

en ves de Saúl Torres Turcioe 
Victov Rápalo y R. 
Alejandro Villalobos 
José Celán Martínez 
Conrado Aguilar C.
Oscar Reynaldo Alvarado 
Elíseo A. Viliacorta 
Leandro Espinosa C.
José Raúl ArgUello O. 
Domingo Alanzo Matute 
Carlos A. Santos.

TERCERA COM PAÑIA DE L IN E A

Luís A. Rivera, Guardia 
Orlando Enrique Solis, Guardia

en vez de

Transí, del Cant. Ornen.

José Excequiel Lemua, Sargento

José Marcos Corrales, Guardia 
Leopoldo Fonseca Cardona 
Faustino Antonio Santos

en vez de

Miguel A. Chinchilla 
José Indalecio Zelaya

Transf. al Cantón Lempira

René Brooks 

Transf. a Sec. de Comayagüela. 

Anastacio Osegnera Ramírez José Marcos Corrales

SECCION DE COM AYAGÜELA

Transf. de ia 3* Cfa.

Leónidas E. Contreras 
Domitilo Garda B.
Ernesto Adalid Oyuela

SECCION DEL GUANACASTE

Orlando Casco Gómez, Guardia en vez de Ovidio Durón Sánchez
Dagoberto López Oyuela, Nicolás Martínez Baca
José de la Cruz Medina Pedro Martines Ordóñes

CANTON DE BUENOS APtEB

Leonide» Mercado Cruz, Guardia en ves de José Antonio Jiménez

CANTON DE L A  LEO NA

Transf. de la 1* Cfa Transf. a la 1* Compafifa.

Marco %. Rodríguez, Sgto. en ves de Héctor Reyes Chinchilla
Carlos Humberto Zavala, Guardia José Trinidad Medina

CANTEOS m  MORABAN

Francisco Abilio .Alvarado, Gdia en vez de Francisco R. Villanueva

CANTON DE CASAM ATA

Transf. de la 2* Cía. Transf a la 2* f i r n i l la

José Mercedes Corrales, Sgto. mi vez de Gilberto Benavidee M.
Francisco Cruz Qsorio, Guardia 
Luis Alonso Maldomdto R.

Román Canales R. 
Pedro Silva G.

H E C a ite  Rignberto 
FaueU Zepeda Ploxm

CANTON DE GUACERIQUE 

Julio César Ranegas, Guardia en vez de José Reyes Chavanía

CANTON LEM PIRA 

Traasf. de la S* Cfa. Traaaf. al Cantón Cw naterte

René Brooka, Sargento en vez de Domingo Barrera H.

CANTON DEL CEMENTERIO 

Traas. del Cantón Lempira Transferida a Ja *♦ úk.

Domingo Barrera H. Sargento en vez de José Excequiel Tamna
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Secretaría de Educación Pública

Ae'uerdo N° 1364

Tegucigalpa. D. C,, 2 de julio 
le 1959/

El Presidente de la República

acuerda :

Mombrar a los siguientes Profe
sores Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del depar
lamento de lempira, que a conti
nuación se detallan:

J. Carmen Melgar, trasladarlo 
del cargo de Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ José Trinidad 
Reyes” , del Municipio de San Se
bastián, a Director de Ja Escuela 
Rural de la aldea de San Isidro, 
del mi.emo Municipio, en sustitu
ción de la Profesora Concepción 
López, que pasó a ocupar otro 
puesto.

Concepción López, trasladarla 
■del cargo de Directora de la Es
cuela Rural de la aldea de San 
Isidro, Municipio de San Sebas
tián, a Profa. Auxiliar de la Es
cuela Urbana “José Trinidad Re
yes” , del mismo Municipio, en sus
titución de) Profesor J. Carmen 
Melgar, que paso a ocupar otro 
puesto.

Adalberto Madrid, trasladarlo 
del cargo de Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Pedro Nufio” , 
<lel Municipio de San Andrés, a 
Director de la Escuela Urbana 
*‘Pompilio Ortega” , del Munici
pio de la Iguala, en sustitución 
del Profesor J. Antonio López, 
que renunció.

Elvia Estrada, trasladarla del 
cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana “ José María Gui
llen” , del Municipio de Erandi
que, con igual cargo a la Escue
la Urbana “ Pedro Nufio” , del Mu
nicipio de San Andrés, en susti
tución del Profesor Adalberto Ma
drid, que pasó a ocupar otro 
puesto.

Juana Elia Alemán, trasladarla 
del cargo de Sub-Directora de la 
Escuela Urbana “ Francisco Mora
rán” del Municipio de Virginia, 
a Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “José María Guillén” , del 
"Municipio de Erandique, en sus
titución de la Profesora Elvia Es
trada, que paso a ocupar otro 
puesto.

Ovidio Chavarría, trasladarlo 
del cargo de Director de la Es* 
cuela Rural de la aldea de El Ci- 
le, Municipio de Gracias, a Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Ur
bana “ Manuel Bonilla” , del Mu
nicipio de Lepaera, en sustitución 
de \a Profesora Lidia Aurora Del 
Cid, que renunció.

Margarita Alvarado, Directora 
Je la Escuela Rural de la aldea 
de Cile, Municipio de Gracias, en 
sustitución del Profesor Ovidio 
Chavarría, que pa«ó a ocupar otro 
puesto.

Reina Estela Avala, trasladarla 
Je! cargo de Profa. Auxiliar de 
a la Escuela Rural de la aldea 
Ojo de Agua de la Misión, Muni
cipio de Gracias, con igual cargo 
a ía Escuela Rural de la aldea 
El Cile. del mismo Municipio.

Alba Hernández, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela 
Rural de la aldea de La Lima, Mu
nicipio de Gracias, con igual car
go a la Escuela Rural de la aldea 
Ojo de Agua de Ja Misión del 
mismo Municipio, en sustitución 
de la Profesora Reina Estela Aya- 
la, que pasó a ocupar otro puesto.

Ercilia Alvarado, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea de 
La Lima, Municipio de Gracias, 
en sustitución de la Profesora A l
ba Hernández, que pasó a ocupar 
otro puesto.

Trinidad Aguilar, Director de 
la Escuela Urbana del Municipio 
de Guarita. en sustitución del Pro
fesor David Hércules N., que pasó 
a ocupar otro puesto.

Liliam Serrano, Sub-Directora 
de la Escuela Urbana del Muni
cipio de Guarita, en sustitución del 
Profesor Trinidad Aguilar, que 
pasó a ocupar otro puesto.

David Hércules N., Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana del 
Municipio de Guarita, en sustitu
ción de la Profesora Liliam Se
rrano, que pasó a ocupar otro 
puesto.

Carlos Alberto Aguilar, trasla
darlo del cargo de Director de la 
Escuela Urbana del Municipio de 
S. Juan Guarita a Profesor Au
xiliar de ía Escuela Urbana del 
Municipio de Guarita, en sustitu
ción del Profesor Moisés García, 
que renunció.

Luisa P. de Navarro, Directora 
de la Escuela Urbana del Muni
cipio de San Juan Guarita, en sus
titución del Profesor Carlos A l
berto Aguilar, que pasó a ocupar 
otro puesto.

Delia Esther Gavarrete, trasla
darla del cargo de Directora de 
la Escuela Rural de “ Los Horco
nes” , Municipio de San Juan Gua
rita, a Sub-Directora de la Escue
la Urbana del mismo Municipio, 
en sustitución de la Profesora Lui
sa P. de Navarro, que pasó a 
ocupar otro puesto.

Francisca P. de Núñez, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urbana 
de] Municipio de San Juan Gua
rita.

Balsamina P. de Amaya, trasJa 
darla del cargo de Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural de la 
a!<Jea de Asacualpa, Municipio de 
Tomalá a Profesora Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ Presbítero 
Juan B. López” , del mismo Muni
cipio.

Adelina Pineda, trasladarla del 
cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Rural de la aldea de San 
Lorenzo, Municipio de Valladolid, 
con igual cargo a la Escuela Ur
bana del mismo Municipio.

Policarpo Hércules N., trasla
darlo riel cargo de Profesor Ai - 
*iliar de la Escuela Rural de la 
aldea Agua Zarca, Municipio de 
Valladolid, con igual cargo a h 
Lscnels Rural de San Lorenzo, 
del mismo Mil* cipio, en sus *t i- 
ción de la Profesora Adelina Pi 

j neda. -j. f  pasó p ocuo&r n|;o 
puesto.

Evaristo Rodríguez, trasladarlo 
del cargo de Profesor Auxiliar de 
la Escuela Rural de la aldea de 
los Patios. Municipio de Vallado- 
lid. con igual cargo a la Escuela 
Rural de la aldea Tierra Blanca, 
del mismo Municipio.

Fidelína Palma de Natarán. 
trasladarla del cargo de Directora 
de la Escuela Rural de Ja aldea 
de Gualcinze, Municipio de Valla
dolid, con igual cargo a la Es
cuela Rural de la aldea de Santa 
Bárbara, del mismo Municipio, en 
sustitución de la Profesora Argen
tina Mejía C., que pasó a ocupar 
otro puesto,

Argentina Mejía C., Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural de 
la aldea de Santa Bárbara, Muni
cipio de Valladolid.

Rosalina P. de Ramos, Directora 
de la Escuela Rural de Gualcinze, 
Municipio de Valladolid, en sus
titución de la Profesora Fidelina 
Palma de Natarán, que pasó a 
ocupar otro puesto.

Carmen Ponce Eraso. Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Rural 
de Gualcinse, Municipio de Valla
dolid, en sustitución de la Profe
sora Rosalina P. de Ramos, que 
pasó a ocupar otro puesto.

Arminda Alvarenga, Profesora 
Auxiliar de Ja Escuela Urbana 
‘Juan Lindo” , del Municipio de La 
Virtud, en sustitución de la Pro
fesora Edelmira Alvarenga, que 
pasó a ocupar otro puesto.

Edelmira Alvarenga, trasladaría 
del cargo de Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Juan Lin
do” , del Municipio de La Virtud, 
a Sub-Directora de la Escuela Ur
bana Francisco Morazán, del Mu
nicipio de Virginia, en sustitu
ción de Arnulfo Alemán, que re
nunció.

María Elba Mejía, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Francisco Morazán” , del Muni
cipio de Virginia.

Enriqueta Bonilla, Directora de 
la Escuela Rural “Juan Rafael 
Mora” , de la aldea de Cacaguatal, 
Municipio de La Virtud, en sus
titución de la Profesora María 
Amparo Monje, que pasó a ocu
par otro puesto.

María Amparo Monje, trasla
darla del cargo de Directora de 
la EsAiela Rural “ Juan Rafael 
Mora” , de la aldea de Cacahualal, 
Municipio de La Virtud, a Direc
tora de la Escuela Rural “ Sara 
Serrano” , de la aldea de San Pa
blo Consolación, Municipio de To. 
malá.

Alejandrina C. de Orellana, 
trasladarla del cargo de Profesora 
Auxiliar efe la Escuela Urbana 
Jacobo Orellana” , del Municipio 

de San Francisco, con igual cargo 
a la Escuela Urbana “ Coyocute- 
na” , del Municipio de Piraera.

Maximino Guevara, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Jacobo Orellana” , del Municipio 

de San Francisco, en sustitución 
de la Profesora Alejandrina C. de 
Orellana. que pasó a ocupar otro 
puesto.

Jorge Trejo, Director de la Es
cuda Rural de la aldea de Qui-

símaca, Municipio de Piraera, en 
sustitución de la Profesora Celia 
Cruz Ayala, que renunció.

Celia P. de García, trasladarla 
del cargo de Directora de la Es* 
cuela Rural de la aldea de La
gunas. Municipio de Erandique, 
a Profesora Auxiliar efe la Escuela 
Urbana “ José María Guillén” , del 
mismo Municipio, en sustitución 
de la Profesora Rosa Amalia Cas- 
tillo, que pasó a ocupar otro 
puesto.

Filomena H, Reyes, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Lagunas, Municipio de Erandique 
en sustitución de la Profesora Ce
lia P. de García, que pasó a ocu
par otro puesto.

Febrina Amaya Martínez Pro
fesora Auxiliar de Ja Escuela Ru
ral de la aldea de Guatincara, Mu
nicipio de Erandique.

Rubenia C. de Trejo, Directora 
de Ja Escuela Rural de la aldea 
de Jupual, Municipio de Erandi
que, en sustitución de la Profesora 
Simona Enamorado, que abandonó 
su puesto.

Francisco O. López, trasladarlo 
del cargo de Director de la Escue
la Rural de la aldea de Santiago 
Municipio de San Andrés, a Pro’ 
fesor Auxiliar de la Escuela Ur
bana Pedro IVufio” , de] miSmo 
Municipio, en sustitución del Pro
fesor Marco Antonio Enamorado, 
que abandonó eJ cargo.

Fausto Rodríguez, trasladarlo 
del cargo de Profesor Auxiliar de 
la Escuela Rural de la aldea de 
JíUísuJaca, Municipio de San An
drés, a Director de la Escuela Ru
ral de la aldea de Santiago, del 
mismo Municipio, en sustitución 
del Profesor Francisco 0. López, 
que pasó a ocupar otro puesto.

Maximino Castillo, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural de 
la aldea de Sunsunlaca, Municipio 
de San Andrés, en sustitución del 
Profesor Fausto Rodríguez, que 
pasó a ocupar otro puesto.

Carmen Morales Milla, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Ur- 
bana “Pedro Nufio” , del Muni
cipio de San Andrés, en sustitu
ción de la Profesora Hilda Gi
rón, que pasó a ocupar otro 
puesto.

Hilda Girón, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “Jorge Wa
shington”  de la aldea de Cua  ̂
qumeora, Municipio de Virginia-

Narcisa Gómez, trasladarla del 
cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Rural de la aldea San 
Cristóbal, Municipio de Tomalá. 
con igual cargo a la Escuela Rural 
de San PabW Municipio de Gua
nta, en sustitución de la Profeso
ra María Gregoria Mejía, que pa
só a ocupar otro puesto.

María Gregoria Mejía, trasla
daría del cargo de Profesora Au
xiliar de la Escuela Rural de la 
aldea de San Pablo, Municipio de 
Guarita, a Directora de la Escuela 
Rural de la aldea del Repastadero, 
de} mismo Municipio, en sustitu
ción del Profesor Daniel Sales, 
que renunció.

J. Humberto Montova, trasla
darlo del cargo de Director de la

fcscue\a fturml &  fe ^
lela. Municipio de
Profesor Auxiliar <Je
de la  aldea de San
mismo Municipio, «q
de la Profesora
Martínez, que pasó * oesp* ̂  puesto.

Margarita Z. de 
ladarla del cargo de Profe»*^ 
xiíiar de la Escuela Rortl 
Francisco, Mumwpvo ht

__ — ue La Isletkb 
mismo Munieipo en «>**v  ’— Y —

— r^¡?'ría, a Directora de la
ral de la aldea de U j g *  
mismo Mumcipo en m ú Z l 
Profesor I. Hvro¿*rt<, 
que pasó a ocupar otro 

Serapio Cárcamo,
del cargo de Profesor
Va Escueta \JrW “JacoMw 
llana”, del MonitipTÍ? 
Francisco, a Director 6t k í  
cuela Rural de la aldea ¿ *  
dalena, del mismo Munióp̂ í 
sustitución de la Profesor» 
Molina, que pasó a ocup» ̂  
puesto.

Rutilia Molina, trasladirt* 
cargo de Directora de U 
Rural de la aldea de 
Municipio, de San ¥rtné«* , 
Profesora Auxiliar de la 
Urbana “Jacobo Orellaaa* | 
mismo Municipio, en rot&Kl 
del Profesor Serapio Cana 
que pasó a ocupar otro pmk

Rodolfo Molina, Profesor 
liar de la Escuela Rural 4t( 
aldea de Maigüira, Muaidpií < 
San Francisco

Héctor Melgar, Director \ 
Escuela Rural “'PeiromU 1 
rrios”, de la aldea Agua Fm i 
Municipio de San Sebastián.

Cruz López, Directo» At \*J 
cuela Rural de la aldea & Fl 
tillo, Municipio de Guanta.

Adelayda Villanueva, Prtí* 
Auxiliar de la Escuela UAi 
“Juan Lindo”, de la «bW 
Gracias, en sustitución dd™ 
sor Manuel Antonio CedilkM 
renunció .

Del fina Día*, J .
liar de la Escuela i
dea de San MwnKJJ»*'
San Francisco.

Salatiel Péra, 
Escuela Rural <ie 
gunas, Mimtap.o

sustitución de 1 ««¡álgfc
liana Santos, que 
por faltas en el sernoo-

Vilnia Irene Possdas, _. 
ía del cargo de Profesora Ai 
de la Escuela Rural <fe h alfc 
de Arenales, Municip» de 
ra, con igual cargo * la 
Rural de la aldea de Tton 
lor&da, del mismo •
sustitución de la Profesor* C0 
lina Perdomo, que pssó a 
otro puesto.

i Catalina Perdono, 
de| cargo de Profesor* 
de Ja Escuela Rural de ^ 
de Tierra Cobrada. #*■*** 
Lepaera, con igual carp « ■ 
¡cuela Rural de la *  
nales, del misa» 
sustitución déla
Irene Posadas, que p** * 
otro puesto.

Jorge A. Maztúxs, 
del cargo de P**f«**r
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P  deven g»rá« «1

^•,Tm <fel6dcoctubre
* * £  *U> U fecha en

s«e servj-

g. VdJXPA M o rales .

» i.T>n ¿e Estado en d 
B j^ ^ g jyca c ión  Pública,

Jim Mí&k I  Me/ío. 

Acocreb N9 1365 

« * * »  D C - 3 ¿e J*  
f c *  » »
U fw Ü M leAe'» Re«,a,U“  

accebda:

kjoáur por el presente ano 
y  alquilen» de lu  casas que

J T  ]W Escuelas Primarias 
^ y Sanies del departe* 
l e  Lempira, en la forma

MUNICIPIO DE GRACIAS

5  Refugio: Benigno Ayala, . .  
\,U».

Kit Grande: Anastasio M. Her- 
wio,L4.Q0.

MUNICIPIO DE LA CAM PA

Criad»; Crescendo Orellana 
¿400.

MUNICIPIO DE SAN 
SEBASTIAN

Sen Antonio:
i m

Juana Núñei,

MUNICIPIO DE LA UNION

HA. La Unión: Santiago Per- 
J"w, L 4.00.

S» Bartolomé: Mónico Barrien. 
•MliflO.

* W P 1 0  DE SAN RAFAEL 

O**»»’. Qeuteria Díaz, L 4.00. 

MI3N1CIPIO DE LEPAERA 

Santiago Herrera,

«L'NíCIPíO DE TALGUA

Qwnenrina L  v. de 

lÍSg^0’ £u,°gio Cómez, ..

*NlCJPIO DE GUARITA

I 48¡^Bâ ‘ k°ft®rdo Márquez, 

14®*^*^* ^®*deo Serrano,

MUNICIPIO DE TOMALA

Azacualpa: Juan Orellana 
L  4,00.

San Pablo C.: David Rodríguez,
L  4.00.
MUNICIPIO DE VALLADOLID

Santa Bárbara; Mariano López,
L 4.00.

Tierra Blanca: Florentino Ra
mírez, L  4.00.

MUNICIPIO DE LA VIRTUD

El Amatillo: Manuel Santama
ría, L 4.00.

Haciendita: Dolores Portillo, 
L  4.00.

Los Hernández: Guillermo Flo
res, L  4.00.

Cacahuatal: Natividad Monge, 
L  4.00.

Gualcimaca: Pablo Rodrigue*, 
L  4.00.

La Cuesta: Desiderio Caraban- 
tes, L  4.00.

MUNICIPIO DE TAMBLA

Zarzal: Félix López Hernández, 
L  4.00.

MUNICIPIO DE CANDELARIA

Urb. Candelaria; Francisco Si- 
brián, L 40.00.

San José; Ildefonso Torres, ..  
L 4.00.

San Francisco: /. Francisco Ze- 
laya, L 4.00.

La ísieta: Francisca Mejía ..  
L  4.00.

San Lorenzo: Benjamín Rodrí
guez, L 4.00.

M I MC1PIO DE GUALCINCE

Guacal: Cleofas Mejia, L 4.00.

MUNICIPIO DE VIRGINIA

E| Rodeos Juan Cruz, L  4.00.

MUNICIPIO DE MAPULACA

Los Planes; Isabel Alvarenga, 
L 4.00.

Eí Sitio: Luís Amador, L  4.00.

MUNICIPIO DE PIRAERA

Pichigual: Marcos V. v, de 
Díaz, L 4,00.

MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO

Magdalena: Federico Díaz .. 
L 4.00.

Total, L  237.00.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
V9 B” del Supervisor Departamen
tal respective, debiendo imputarse 
eí- gasto a la Partida correspon
diente del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. —• Comuni
qúese.

R. V ílle d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N 9 1366

Tegucigalpa, D. C., 3 de ju 
lio de 1959.

El Presidente de la República 

a cu er d a :

Trasladar, a partir del mes en 
curso, al Instituto Departamental 
“ José Trinidad Reyes” , de la ciu
dad de San Pedro Suía, ía beca de 
(L  35.00) treinta y cinco lempi
ras mensuales, autorizada en la 
Escuela Normal Asociada, de esta 
ciudad a favor del joven Edgardo 
Benedicto Pínel, en Acuerdo 
N9 262 Je 5 de febrero último, 
en vista de que el interesado por 
razones de carácter familiar resi
dirá en aquella ciudad.—Comiiní- 
qvese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario ríe Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

fuan M igu e i M e  ¡la.

iS í* *
SdMstii

• J- Felipe Henríquez,

an Cavarrete,

Silnón AJas, L 4.00.

« E “  ■«*"
r

1 *a0 * ; ^ « o  Miranda,

: Guardado,

San Jerónimo: Cristóbal Ramos, 
L 4.00.

MUNICIPIO DE ERANDIQUE

Guaíguire; Arcsctio Vásquez, ..  
L  4.00.

jChimizal: Deífina García, . . .  
L 4.00.

El Conal: Lucio Martínez, ..  
L  4.00.

ocupan las Escuelas Pringarlas Ur
banas y Rurales deí departamento 
de Islas de la Bahía, en la forma 
siguiente:

Cari Wood, propietario de la 
casa que ocupa el janfin de Niños 
“ Nicolás Villeda” , de Roatán, por 
valor de veinte lempiras . . . . . .
(L  20,00), mensuales.

Fannie Ebanks, propietaria de 
la casa que ocupa la Escuela Ur
bana “ Cristóbal Colón” , de Gua- 
naja, por valor de (L  20.00), 
veinte lempiras mensuales.

Julia Connor, propietaria de la 
casa que ocupa el Jardín de Niños 
Pedro Nufio” , de Guana ja, por 

valor de (L  20.00) veinte lempi
ras mensuales.

Archie Henderson, propietaria 
de !a casa que ocupa el Jardín 
de Niños “ Federico C. Canales” , 
dé Utíla, por valor de (L  30.00) 
treinta lempiras mensuales.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a 
los interesados de conformidad 
con el recibo que presenten con el 
V* B- del Supervisor Departamen
tal respectivo debiendo imputarse 
el gasto a ]a partida correspon
diente del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. —  Comuni
qúese,

. R. V ille d a  M orales .

Acuerdo N* 1370

Tegucigalpa, D. C., 3 de ju* 
lio de 1959.

El Presidente de la República»

ac ü EHXm :

Autorizar al señor Procurado* 
General de la República, para que 
e «  nombre del Poder Ejecutivo 
— Ramo de Educación Pública— , 
compre por la suma de (L  3.000){ 
tres mil lempiras, un solar del 
señor José Leopoldo Flores, ubi-* 
ca<Jo en Danií, departamento de 
El Paraíso, inscrito a su favor 
bajo N° 526, folio 493, Tomo X II* 
del Registro de la Propiedad del 
departamento antes citado, e] que» 
se detalla así: veinticinco varas 
tres cuartos, de Este a Oeste, poe 
cuarenta varas de Norte a Sur 3 
limitado: al Norte, casa y solar 
de María Tiliana Martínez, callo 
de por medio; al Sur, solar <íe 
herederos de Pablo Bustillo; al 
Este, casa de Jacobo Avila, calle 
de por medio; y al Oeste, pro
piedad de herederos de Adriana 
Al varado.— Comuniqúese.

R. V illed a  M o rales .

! El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejía.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1369

Tegucigalpa, D C., 3 
lio de 1959.

de ju-

El Carrizal: 
L 4.00.

Santiago García,

La Lagunar Leopoldo Hernán
dez. L 4,00.

MUNICIPIO DE SAN ANDRES

l  rb. San Andrés; Lucio Váz
quez, L 10.00.

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ

Urb. Santa Cruz: Hermilano 
Hernández, L  4.00.

Loma Limpia: Isabel Hernán
dez, L  4.00.

Acuerdo N“ 1367

Tegucigalpa, D. C. 3 de ju
lio de 1959.

EJ Presidente dé Ja República 

Acuerda :

Nombrar, con carácter ad*hono* 
res, a los siguientes Profesionales, 
Miembros del Personal Docente 
de la Escuela Superior del Pro
fesorado “ Francisco Mo razan” , 
de esta ciudad:

Profesor Víctor F. Artfón, Ca
tedrático de Lingüistica, I Curso 
de Letras.

Doctora Anita Gómez Romero, 
Catedrática de Técnica de la En
señanza, /ÍI Curso.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1368

3 deTegucigalpa, D. C. 
lio de 1959.

ju*

El Presidente de ía República

a c u e r d a :

Autorizar por el presente año, 
los alquileres de !as casas que

Acuerdo N" 1371

Tegucigalpa, D. C., 3 de ju-" 
lío de 1959.

El Presidente de la República

acu erd a :

Autorizar al señor Procurador 
General de ía República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
— Ramo de Educación Pública—
compre por la suma de ..........
(L  7.000.00) siete mil lempiras» 
dos propiedades de los señores Mi
guel Rojas y Mercedes Cuadra, a 
razón de (L  3.500.00) tres mil 
quínenlos lempiras, cada una, 
ubicadas en Danlí, departamento 
de El Paraíso, las que se descri
ben así:

1 “— Una casa de bahareque, cu
bierta de tejas, con dos depar
tamentos (once varas de frentes 
por ocho varas y media de fon
do), con sus respectivas cocinas, 
construida ]a casa en un solar 
de veinticinco varas de Este a  
Oeste, por cuarenta varas de Nor
te a Sur; limitando: al Norte, con 
propiedad de Mercedes Gamero; 
al Sur, con casa de Mercedes Paz;! 
al Este con casa de María del 
Carmen Poso; y al Oeste, con 
casa de Francisca Rodríguez. Di
cho inmueble e halla inscrito a  
favor de los vendedores, bajo 
N" 130 folios 144-145, Tomo 
XXV tfe{ Registro de ia Propie
dad del departamento de E[ Pa
raíso.

2 ‘— t n solar de veintiséis varas 
inscrito a favor de ]a sfñoritó A l-1 lar?° Por ,ninla y “ na 'ara* 
varado bajo \ 698 folio. 80 del de ,í™ ,a: al P“ rlr- co'!
Tomo XX111 del Registro de la ProP"'di“ l *  C * ™ "  ?<>*>,- al 
Pri„„vt»/) ,l..l ..... , l . ¡Sur- l>ro(nedad de la s,tosió,»

O Presidente de la República 

acu erd a :

Autorizar al señor Procurador 
General de }a República, para que 
en nombre del Poder Ejecutivo 
—Ramo de Educación Pública 
compre por la suma Je 
(L  1.500.00) mil quinientos lem
piras, una propiedad de la se
ñorita Arcadia María Al varado, 
ubicada en Danlí, departamento 
de El Paraíso, la que se describe 
así: casa de bahareque, techo de 
teja, que mide ocho varas de lar: 
go por ocho varas de ancho, con 
un corredor interno, edificada en 
un solar de veintitrés varas de 
frente por treinta y siete varas 
de fondo, teniendo los siguientes 
límites: al Norte, calle de por 
medio, con casa y solar de Con
cha Banegas; al Sur, casa de Jo
sefa Valerio; a! Esto casa y 
solar de Miguel Rojas; y al Oeste, 
casa y solar de Cristin# Sosa Ga
mero Dicho inmueble se halla

Pripiedad dt>] departamento de 
El Paraíso.—Comuniqúese.

Ti. Xilled.a M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía„

Rustido; a[ Este, casa de Luía 
Camero, calle de por medio: yt 
al Oeste, solar de! señor Rojas. 
En el mencionado solar se encuen
tra edificada en concepto de mejo
ras. una casa de bahareque. treho 
de tejas, que mide seis varas de
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frente por cuarto varas de fondo. ¡ cología en Colombia, en virtud de 
con un corredor interior, t-1 refe- ‘ ~ ‘
rido inmueble • encuentra in~cri* 
to a favor de lo> comparaciente*. 
bajo N° 8_ folio- 156 a 158.
Tomo XXIH del Registro de laj 
Propiedad del departamento de El 
Paraí-o.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

haber sido clausurada temporal
mente la Escuela donde estudia
ban.

E! gasto se imputó a la Parti
da 25-G, Sección 1, Capítulo I. 
Título V, de! Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1372

Tegucigalpa. D, C., 3 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar al Señor Esteban Mera- 
breño, Policía Escolar de las Es
cuela» Urbanas de la ciudad de 
Gracias  ̂ en sustitución del señor 
Eliaquín Castillo, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto res
pectivo. desde Ja fecha en que em
pezó a prestar sus servicios. -— Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NQ 1373

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República '

acu erd a :

Autorizar por los meses de ju
lio a noviembre del año en curso, 
la beca de (L 35.00) treinta y 
cinco lempiras mensuales, a fa
vor de la joven Anarda Domín
guez Moneada, que hace estudios 
de Magisterio Urbano en el Insti
tuto Departamental “León Alvara. 
do", de Ja ciudad de Comayagua.

El pago se hará efectivo por Ja 
oficina que e! Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B? 
•del Director del mencionado Insti
tuto; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida 7-G. Sección 2, Ca
pítulo V, Título V, de! Presupues
to General de Egresos e Ingresos, 
— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1375

Tegucigalpa, D. C. 6 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Cancelar, a partir del 1" del 
mes en curso, las becas de .
(L  50.00) cincuenta lempiras 
mensuales, autorizadas en Acuer
do N° 341 {fe 12 de febrero úl
timo, a favor de los jóvenes José 
Pió Chong y Raúl Humberto Be- 
nítez, para hacer estudios en el 
Instituto Técnico, de esta ciudad, 
en vista de su mala conducta y 
reincidentes faltas.

El gasto se imputó a la Parti
da 11-Gj Sección 16-A, Capítulo 
V, Título V, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

eon-trucción de la Escuela Rural 
Mixta Fl Moraicito. jurisdicción 
dt* Naraomr. departamento de \ a- 
l!e, así:

Señor Brígido Hernández Mon- 
talván. Presidente.

Señor Román Rivera Canales, 
Tesorero.

Señor Esteban Pavón Rivera. 
Secretario .— Común íquese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

en que empiecen a prestar sus ser
vicio?.— Comuniqúese.

R. V iix e d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1378

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar el Patronato Pro-cons- 
truccíón de la Escuela Rural Mix
ta de El Chorro, Municipio de 
Goascorán, departamento de Va
lle, en la forma siguiente:

Señor Francisco Cálix B., Pre
sidente

Acuerdo N" 1380

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar la suma de . . . .
(L  672.87) seiscientos setenta y 
dos lempiras, ochenta y siete cen
tavos, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto Departamental 
“ José Trinidad Reyes” , de la ciu
dad de San Pedro Sula, se hará 
efectiva al señor Director del mis
mo, valor que invertirá en cance
lar las siguientes cuentas:

A Ferrocarril Nacional, 
por flete . ........... L 84.20

A Agencia A. R. Pineda 
& Cía., por servicios . . 448.40

A Rivera y Cía, por un 
mímeógrafo ................  140.27

Señor Andrés 
rero.

Mejía G., Teso-

Señor Tomás de Aquino Gonzá
lez, Secretario.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

L 672.87

Acuerdo N" 1374

Tegucigalpa. D. C., 6 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Cancelar, a partir del 1“ del
mes en curso, las becas d e ..........
(L 200.00) doscientos lempiras 
mensuales, autorizadas en Acuer
do N1' 222 de 2 de febrero último, 
a favor de las Profesoras Marga
rita Cálix Solís y Orfilia Pinel. 
<jû  hacían estudios de Bíbliote-

Acuerdo N" 1376

Tegucigalpa, D, C.s 6 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ju
lio a noviembre del año en curso, 
las becas de (L  50.00) cincuenta 
lempiras mensuales, a favor de 
los jovénes José Enrique Martí
nez y Marco Antonio Rodríguez, 
que hacen estudios en el Instituto 
Técnico Vocacional, de esta ciu
dad.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 B" 
del Director del mencionado Ins
tituto; debiendo imputarse el gas
to a la Partida 1 1 -G, Sección 16-A, 
Capítulo V, Título V, del Presu
puesto Gentral de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al ci
tado centro.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mej'n;.

Acuerdo N* 1377

Tegucigalpa, D. C. 6 de jul io 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes seño
res. Miembros del Patronato Pro-

Acuerdo 1379

Tegucigalpa, D. C., 6 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar a los siguientes seño
res, Miembros del Personal Do
cente y de Servicio del Instituto 
Departamental “ Manuel Bonilla” , 
de la ciudad de La Ceiba:

Personal Docente

Perito Mercantil Roberto Dip., 
Profesor de Contabilidad de So
ciedades, III Curso de Educación 
Comercial, en sustitución del de 
igual título Gustavo A. Avila.

Licenciado Alfredo Cálix An
dino, Profesor de Nociones de De
recho y Derecho Mercantil, IV 
Curso de Educación Comercial, 
sustituyendo al Licenciado Héctor 
Arriaga.

Personal de Servicio

Señor Pablo Emilio Ugarte, 
portero, en sustitución de Luis 
Alonso Lara.

Señor Rubén Peña, cobrador de 
Fondos de la Tesorería Especial, 
en lugar de Eugenio Padilla.

Señor Guillermo Solís h.. con- 
serje, en vez de Roberto Ramos.

Señor Julio Elvir. conserje, en 
sustitución de Arnaldo Padilla.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to Especial del mencionado esta
blecimiento, a partir de la fecha

Acuerdo Nn 1381

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a los siguientes seño
res, Miembros del Personal de la 
Sección de Educación Física:

Señor José S. García, Jefe, en 
sustitución del Profesor Héctor D.
Macis, que renunció.

Profesor Lurio Martínez, entre
nador Escolar de Foot-Ball, en 
sustitución de don José S. García, 
que pasa a ocupar otro puesto en 
la misma Sección.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que tomen po* 
sesión de sus cargos.— Comuni
qúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

¿ri bien te de U 
lafón. en s u s t itu í*  *  V
Juan Ramón tu^a ^
cío. ^

La nombrada
do asigwad0 en e] 
neral de Egres* 
de la fecha en qUe J lf * * -  k 
tar sus

R- Vn LE»*
El Secretario

pacho *

Acuerdo No 1383

Tegucigalpa, D. r  7 j. . 
de 1959. ' 7 *  1*

El Presidente de U 

acuerda:
Nombrar, !ossipi¡tii 

sores, Miembros del
las Escuelas Primarias dt| <jJ 
tamento de Ocotepeque. m* jT  
tallan a conitnuación:

José Servando Lópa Din* 
de la Escuela Rural Miifc % 
nisio de Herrera”, «Idea <fc ̂  
José de Curarán. Muñid}*, 4 
San Femando, en sustitwMa 
María Mercedes Peña, q« t 
nuncio.

Vilma DoJore& Saatoi, {fe* 
ra de la Escuela Rural Mixta “fo 
María Villeda” , de la aldea fot 
tán, jurisdicción de Merafc,* 
sustitución de Armando fltHí- 
lia, que renunció.

José Santos Ochas, Director4 
la Escuela Rural Mixta ‘Trama 
Mo razan", de la aldea Coral j* 
risdicción de Mercedes, en bfr 
de José Servando López, qvpi 
a ocupar otro puesto.

Los nombrados devengará J 
sueldo a que tienen denduná 
Decreto N? 173 de 16 de fldw 
de 1957, desde la fecha m ft 
empezaron a prestar sus m  
cios.—Comuniqúese.

R. V illeda Momia

El Secretario de 
Despachos de Educación r9h

Juan

Acuerdo N9 1384

Tegucigalpa, D. C, 7 i*  
de 1959.

El Presidente de U

fcCUCRM:

Nombrar a la 
Sandoval de Martí»* 
de la Escuela Rura! ^  *

en

Acuerdo N9 1382

Tegucigalpa, D. C.. 7 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acu erd a :

Nombrar a la Secretaria Comer
cial María del Carmen Lama, es-

• lo * *

sustitución “  
tulo Beatriz Martin* ^
nuncio.

La nombrada 
do a que tí**, ... 
creto N” 173 n i * 0
1957, desde U 
pezó a prestar sus

der*bo*2’¡

muníquese.

. i

Despacho

R.

O Of *7;
Edoc**-  

Jt i* * *
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V  13B5 

r ^ i -  D c  7 iu!,° 
&#■

,  de Ia Repubhca 
ACCÍW>*:

profesor Manuel
S Catedrático de la 

t k ’ldioms Nacional de 
Í?naíU¡n.rso - * *  Cicl°í - i 'S K »  « « *  ^  t  •'"  VpruaCTt.1 “>«e Tr.-
X  &  San Pedro Sula,

S L ’ *  ía &• igual tí-sustiiucion
,Vo OU Marina de Fuentes,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

*r( ERDA:

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Digna Martha Vin- 
del. de Vas generales expresadas, 
Artículo 208, párrafo 2? del Có
digo de Educación Pública.—Co
muniqúese.

R. VlLLEDA M ORALES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

up renüucio.

[Inombfj" * « nSara ' l, s" r l‘
« .  e) Presupuesto Es- ^

■ .r jej jnecionado Instituto,

S e  U en « ue * " ? '* *  ?sus servicios. Comuní

cese
R. V illeda M orales. -

B Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pubbea,

Jutm Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1388

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
1959.

El Presidente de la República

Acuerdo T̂|‘ 1386

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la joven Olimpia 
Jlrgeñal, Biblioteca ña Infantil, en 
institución de la Br. María Ob- 
Adia Puerto.

La nombraba devengará el suel
ta asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, se- 
gán Decreto N’  130 de 16 de ma
yo último, desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.—  
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

& Secretario de Estado en el 
Anpacho de Educación Public a,

Juan Miguel Mejia.

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes pro
fesionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Central, d 
esta ciudad:

P. M. Oscar Durón Elvir, Pro
fesor de Aritmética Mercantil, I í l  
Curso de Educación. Comercial, 
Sección “ E”  en sustitución del de 
igual título Norberto Mendoza, 
que renuncio

P. M. Germán Duarte, Profesor 
de Matemáticas (Aritmética Mer
cantil), Tercer Curso “ F”  de Edu
cación Comercial, sustituyendo al 
P. M. Norberto Mendoza, que re
nuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Centro, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M oraí e x

El Secretario da Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1390

Tegucigalpa. D. C.. 7 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguiente» jove
nes, Miembros del Persona? de Ja 
Escuela Normal Experimental de 
Varones de El Edén, Coínáyagua, 
asi:

Señorita Mirna Ulloa C., Meca
nógrafa, en sustitución de Ana Li
dia Aguilar M., que renunció.

Señor Ulises Marel Hernártdfez, 
Mecánico, en Jugar de Carlos Ru
perto Zúniga, a quien se destitu
ye por incumplimiento de su de
ber.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. —-■ Comuni
qúese.

R. V jlleda M o rales .

El Secretario de Estado en el 
'Apacho de Educación Pública,

Juan M igu e l M ejía .

El gasto se imputó a la Parti
da correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos. 
— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

de

Acuerdo N9 1391

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
1959.

Acuerdo N15 1387 

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio

Víala la solicitud presentada a 
Secretoria de Educación Públi- 

^  con fecha veintinueve de ju
no anterior, por la joven Digna 

soltera, Maestra de Educa- 
.. ® ywdel Andino, mayor de 

“ ruñaría Urbana y vecina 
capital, contraída a pedir 

i «daie solvente con el Esta- 
• w virtud de haber trabajado 

escu«íto primarias de la Re- 
tea por «/i tiempo igual al 
recibió ayuda como bequista 

J v«*»ta  del Estado, en !a Es-

11 audS”1*5 Señoritas' de es‘

que a la solicitud
u, , ’u acompañ;
i* c&n ** Cthffhfu J
1 i *

Acuerdo N0 1389

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar, a partir del l *7 de

El Presidente de la í?epúfcli<'“ 

acu er d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores. Miembros del Personal 
Docente del Instituto Departamen
tal “Genaro Muñoz Hernández” , 
de Siguatepeque, departamento de 
Comayagua:

Salvador A. Mendoza, Profesor 
J^fe de Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, en 
sustitución del de igual título Ra
fael Pineda Ponce.

Hipólito Morel A., Profesor Je
fe de Tercer Curso de Educación 
Normal y Secundaria, sustituyen
do al Profesor Salvador A. Men
doza.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial del mencionado Institu
to, desde la fecha en que empie
cen a prestar sufc servicios.— Co
muniqúese.

R. V ille d a  M o rales .

Acuerdo N1’ 1393

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acu er d a :

Nombrar al Embajador de Hon
duras en Italia, Doctor Julio Cé
sar Bueso, Representante de nues
tro Gobierno ante la X X II Confe
rencia Internacional de Instruc
ción Pública, que bajo los auspi
cios de la UNESCO y el BIE, 
tendrá verificativo en Ginebra, 
Suiza, del 6 al 15 del mes en 
curso.

Transcribir el presente Acuer
do a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, con atento ruego de 
que extienda al nombrado la cre
dencial de estilo.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Profesora Edelmira A i guijo, 
Directora y Profesora de la Es
cuela Rural Mixta de Valle Arri
ba del Municipo de Talanga, en 
institución de Ja Profesora Edu- 
viges Varela. que renuncio.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho se
gún Decreto N° 173 de 16 de oc
tubre de 1957, desde la fecha en 
que empezaron a prestar stfs ser* 
vicios.-~-Comun íquese.

R. Vu.LE.uis. Modales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1394

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 
de 1959.

El Presidente de \a República

acu er d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
de este departamento, que a con
tinuación se detallan:

Profesora Gloria Soto, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela “ Dio- 
rtisio de Herrera” , de esta ciudad, 
en sustitución de la Profesora Flo
ra Elena Espinosa, que renunció.

Acuerdo N9 1395

Tegucigalpa, D. C._ 8 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a las siguientes seño- 
ras, Miembros de! Personal de 
Servicio de las escuelas primarias 
de este departamento que a con
tinuación se detallan:

Señora Teodora Lastenia Ló
pez, preparadora de Merienda de 
la Escuela Urbana Mixta dél Mu
nicipio de La Villa de San Fran
cisco, a partir del 1 " de marzo.

Señora Dora María Matute, 
portera de )a Escuela Urbana 
Mixta “ República de El Salva
dor” , de este cVuáad, en sustitu
ción de Sebastiana Alme/>dares, 
que renunció, a partir del 1 ® de 
julio.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to de las referidas escuelas, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. —- Comuni
qúese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública».

fuan Miguel Mejía.

nn» „ --------  de
^ _ * cotnPafla la solicitante 

€

es?**nios de su petición;
que comprue-

Z  i P^ecer favo-
~ Técnica de

Educacional.

*  que “  Proceden-
< co* *1 E*ado
?**»*> acredíte haber
^  W « T fcio» profesíona-

cor primarias del

Jk h S ü a  ígual al que

abril último, a los siguientes se
ñores, Miembros del Personal de 
la Oficina de Construcción del edi. 
ficio de la Escuela Normal Aso
ciada:

Arq. Antonio Bendaña, Arqui
tecto y Jefe de Taller; señor Eva
risto García Ferro, Superinten
dente de la Obra; Bachiller Sady 
Aguiluz> Dibujante.

Los nombrados devengarán el

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1392

Tegucigalpa, D. C., 7 
de 1959.

Profesora Margarita Roca, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana de Varones “ Lempira” , de 
esta ciudad, en sustitución de la 
Profesora Norma Carias, que go
za de licencia por salud.

Profesora Gloría Molina, Pro
fesora Auxiliar de la Kscuela Ur
bana de Niñas “José Cecilio del 
Valle” , de esta ciudad, en sustitu
ción de la Profesora Consuelo Va
lladares, que renunció.

El Presidente de la República

acu er d a :

Cancelar, a partir del

de julio
Profesora Zoila Mejía, Profeso

ra Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “ República de Panamá”  
de esta ciudad, en sustitución de 

I la Profesora Gloria Molina, que
------------- D , J • k-i ^  aÜIP35* a ocupar otro puesto.

sueldo asignado en el Presupues- ^pensión de jubüacion de, ^
^  ^ ____ , j_  ̂ _  (L  32.00) treinta y dos lempiras] Profesor Modesto de J« Porti-

men&uales, autorizada en Acuer-Jllo. Director de la Escuela Urba- 
do N- 193 de 30 de enero último, na Mixta del Municipio de Orien- 
a favor de la señora Rosalina Paz ¡ te, en sustitución del Profesor

to General de Egresos e Ingresos, 
según Decreto N” 167 de 25 de 
junio anterior, desde la fecha arri
ba indicada en que empezaron a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o rales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

v. de Flores, de Santa Bárbara, 
en concepto de viuda del Profesor 
Adolfo R. Flores, quien prestó sus 
servicios profesionales al magis
terio nacional durante el tiempo 
que establece la ley. en virtud de 
que la interesada contrajo nuevas 
nupcias, Artículo 143. inciso a ) 
del Código de Educación Pública.

Carlos Rivera, que renunció.

Profesora Zonia Ferrera, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana Mixta del Municipio de Ta- 
langa, en sustitución de la Profe
sora Antonia Perrera, que aban
donó el puesto.

Acuerdo N9 1396

Tegucigalpa, D. C., 8 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

acuerda :

Autorizar por el presente año 
los alquileres de las casas que 
ocupan las escuelas pti.ms.tias, ux- 
bañas y rurales del departamento 
de Choluteca, en la forma siguien
te:

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 
DE COLON

San Francisco; Nicolás Cueva» 
ra_. L  30-00.

El Espino: Manuel Chajín,
L  5.00.

Oyoto: Víctor Izaguirre, L 5.00.

San Diego: Manuel Guzmán, . 
L  5.00.

Minas de Cacamuya: Victori® 
Sánchez, L  5.00; Total L 50.00.

MUNICIPIO DE PESPIRE

Pespire: .Antonio Várela, . . . .  
¡L . 60.00; Total L 60.00.
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B A L A N C E  DEL B A N C O  C E N T R A L  DE H O N D U R A S
A L  2 8  O E FEBRERO  D E 1 9 6 1

A  O  *  I  T  O

T k b  ea Bumm  del Exterior----
a  Bm w  d d  Exterior --------

dei Kxterlor ... ......... .
y  D M n f a Inst. InU rsackin ilts

US (  mTSQJS X. SULSCLSt

*0,477.35
un,«tnB
3.060.000.00
zm.M&jm
3.224.000.09

US»
NAC. A  INST. INTE R N .

anmroB ______~____
VALORES mctOMALES

Moneé»  Metálica —

J O C P M M .W  T  ACTKCXAS (F u tidas en Trftns.)

^ tkos ic r r r o B ................—............... .........
TO TA L S B L  ACTIVO _____________

m w »
3,m¿nLat
tjm.0QQ.00

14.143.W6.14
(,40.000.00

l . sT .an .iaxS

1M84.000.00

4,436,660.97
iMisjoaoo

l  xo n .tn .» 
Lmsszas 2,488,155.73 

____  8,724.390.53

____  «¿90,006.83

L  88,587,744.®

CUENTAS DE ORDEN

PASIVO T  CAFETAL
OHXJGACI0NE8 INTERNACION ALES — ....... ...................... - US 9 6 J6S.08L* L

OBLIGACIONES EN MON. NAC. CON INST. INTERN. 

OBLIGACIONES M OHITABIAB

L —Billetes en Circulación — 
2.—Monedas en CIrculacMti ...

3.—Cheques de Caja — --------------

4.—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del Pala .............................
b ) De! Gobierno Central ......................
c) De Gobierno* Locales ........................
d ) De Bancos del Exterior ....................
e) De Entidades Internacionales ...........
f ) Otros Depósitos en Moneda Nacional

SUCS. T  AGENCIAS (Partidas en Tránsito) -----

OTROS PASIVOS .........................- .........................

RESERVAS .................................. ..........................

CAPITAL

L —Inicial ----------- ------------------------------- -------

2.—Aumentos ................................................
TO TAL DEL PASIVO T  C APITAL

L  240,578,822.62

t> 33,222̂ 1*00 
4,«g,i7g.a

6,289,215.38 
6 482 832.20 

74,404.91 
G9.44ft.04 

1 067 881«0 
1 218.540.83

* . « 1*
'MUSI*
imuhm .

500,000.00

769.623.83

m am o Tt castañeda,
Jefe Depto de Contabilidad.

EJ pago se hará efectivo por la 
«Gcina que d  Ministerio de Eco- 
atomía y  Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
d  recito que presenten con el V9 
B* áel Supervisor Departamental 
respectivo, debiendo imputarse el 
gasto a la Partida correspondien
te del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. —  Común f- 
qirese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

E) Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acaerdo N9 1397

Tegucigalpa D. C.t 9 de julio
1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Antorizzrr por los meses de ju* 
Eo a diciembre del año en curso, 
ta beca de (L  150.00) ciento cin
cuenta lempiras mensuales, a fa
vor del Bachiller Carlos A. Solís, 
«jue face estudios en la ciudad 
de Buenos Aires, República Ar- 
gentmaL

Eí pago se hará efectivo por la 
-oficina que e| Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al inte
resado. de conformidad con el re
cibo- que presente con el V° B“ 
de| Secretario de la Comisión 
CentTaf de Becas; debiendo im
putarse el gasto a la Partida 25-G. 
Sección 1, Título V, del Presu
puesto Cenara! de Egresos e In
gresaos.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a l ís .

El Secretario de Estado en el 
Thísparho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1398

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

N o m b r a r  al Patronato Pro- 
Terminación del edificio escolar 
de Cedros, departamento de Fran
cisco Morazán, en la forma si
guiente:

Don Arnulfo Vargas Durón 
(Alcalde Municipal), Presidente 
Honorario; don José R. Díaz, 
Presidente; doña Mariana de Gi
rón, Vice-Presidente; doña Victo
ria de Coello, Fiscal; don Cris
tóbal Romero Tesorero.— Comu
niqúese.

R. V ille d a  M o rales ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migue í  Vejía.

Acuerdo NQ 1400

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Presidente del Ins
tituto Panamericano de Geografía 
e Historia -Seción de Honduras-, 
Ingeniero Guillermo Inestroza, Re. 
presentante de nuestro Gobierno 
ante la IV  Reunión del Consejo 
Directivo del Instituto Panameri
cano de Geografía e Historia que 
se celebrará en México del 20 al 
30 del mes en curso.

Transcribir el presente Acuer
do a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, con antento ruego de 
que extienda al nombrado la cre
dencial de estilo.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Púhlfca.
Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 1399

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Ampliar los Acuerdos 1176 de 
10 de junio y 2242 de 1" de di
ciembre, ambos de 1958, que se 
refieren al Contrato de Construc
ción deí edificio escolar de Tu
langa, F. M., celebrado entre El 
Gobierno y el señor César Rome
ro Xúñez, en el sentido de in
cluir la suma de (L  2.500.00) dos 
mil quinientos lempiras, saldo 
que se le adeuda por la termina
ción de la obra.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N" 1401

Tegucigalpa, D. C., 10 de julio 
de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al Profesor Rafael P i
neda Ponce, Profesor Jefe de 
Quinto Curso de Educación Nor
mal Urbana del Instituto Depar
tamental “ Genaro Muñoz Hernán
dez”, de la ciudad de Siguate- 
peque, Comayagua, en sustitución 
del de igual título Salomón Sosa, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Centro, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o rales .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública 
' Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1402

Tegucigalpa, D. C., 10  de julio 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a las siguientes Pro
fesoras, Miembros del Personal de 
las escuelas primarias del depar
tamento de Atlántida que se in
dican a continuación: j

María Elena de Bográn, Pro-1 
fesora Auxiliar de la escuela de 
varones “ Francisco Morazán” , de 
La Ceiba, en sustitución de la 
Profesora Gilma Contreras, que 
renunció.

Santos Rivera, Directora y Pro
fesora de la Escuela “ Marco Au
relio Soto” , de la aldea Río Vie
jo, jurisdicción de La Ceiba, en 
lugar de la Profesora Gregoria F. 
Ramos, que renunció.

Eva Cruz Alvarad’o, Directora 
de la Escuela Rural “La Indepen
dencia” , de la aldea La Tarralo- 
za, jurisdicción de Tela, en vez 
de la Profesora Ana Cruz Velás- 
quez, que renunció.

Elvia Consuelo de López, tras
ladarla del cargo de Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ José 
Cecilio del Valle” , del Municipio 
de San Francisco, a Directora de 
la Escuela Rural “ Juan Lindo” , 
de ía aldea Kilómetro 17, Muni
cipio de Esparía, sustituyendo al 
Profesor Miguel A. Cálix, a quien 
se destituye por faltas en el ser
vicio.

Ada Sosa de García, Subdirec- 
tora de la Escuela Rural ‘ ‘Sagra- 
do Corazón” , de la aldea de T 
mala, Municipio de Jutiapa. en 
vez de la Profesora Consuelo So
lís Rubí, que fue trasladada a otra 
Escuela (a partir del 1° del mes 
en curso).

Consuelo Solís Rubí, Profem* 
Auxiliar de la EscueU Rartf 
“ Dionisio de Herrera” de U i  
dea El Cacao, del Municipio fe 
Jutiapa, sustituyendo a la Profe
sora Ada Sosa de García, que p» 
só a otra Escuela (a partir id 
1" del presente mes).

Las nombradas devengarán «f 
sueldo a que tienen derecho »  
gún Decreto N9 173 de 16 <fe 
tubre de 1957, desde la fecha e» 
que empezaron a prestar sus « -  
vicios.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Sen o de Estado en d 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mefit.

Acuerdo N* 14A3

Tegucigalpa, D. C., 10 de jul» 
de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las 
fesoras, Miembros dd P 
las escuelas primarias del 
tamento de Comayagua que *  
dican a continuación •

Emma Rivera, Profoor» 
liar de la Escuela L . ^  
riano Alvarez”, del Mum«£ *  
Minas de Oro, en -
la Profesora Carmen Donáis W
renuncio.

Célica Rivera, %■

renunció. ^

Julia Yarda, D ¡r"*£  *  U 
F^cueal Rara! de 1®
Cuchilla, jurisdicción 
peque, en lugar de ^  
Rila Oseguera La?06' H 
ció.
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S u p le torio *

Secretarlo del Juz* 
® M n i Tercero de lo Civil,

0» m! r Z .T n * t i « »
—ÍÜ m  m » P*™ ,OT
«* hftM » »b*r: <1°® eoD

®°ar0 míl 
Z Z I msanta y ano, se pre 

« 2 * 2 ,  d t i  Jazfido, 1» 8r». 
Efsnssna Matamoros Fon-

**^-afor de BO’t* rm’ de 
5 ¡4 doe*ti«* T vecina de este
Í S i o  OsntrtU 600 re,,de0Cl* Bn 

de Oomay»*uel». eollei- 
tfMlo supletorio del slguien- 

JÍ^qsbls: Ua terreno, sltusdo 
í  í » )d «  de Ysguadre, en eits 
S S lie M  CDmDd.caitromiD- 

extensión sopetflclal, poco
3 r ,  ■ * * » " > « » ' » » • *  i »  « rt
¿ * ,n  *P*rM. Teg» dalrío, ptr» 
d ptH*™ dé árbol ai fratale». y el 

pre cnltíro ds granos; too* 
y ,  eD sa contorno con oercas de 
¿rin j  alambré de púa, alendo 
jiiflai wlamsnte las que colindan 
4ü  il Bio Grande, y las otras oer- 
m <* les colindante*,r limita: por 
al norte, eoa el Bío Grande, pro- 
jh * * »  te Pedro Godoy y Bsrnar 
*  Bastillo; por el S«r, con propie 
* t e  de Jfanusl Aguilar, Ssbas- 
ttaa Fonseca, Cruz Bastillo y con 
«i Bío Grande; por el Orlente, con 
KOfésdsdat de Jallo Zepeda y Cruz 
Bettlto; 7 pot el Poniente, con el 
tts&nnU. Sn esta propiedad y 
«a si rumbo Norte y en la parte 
qvs solioda oon el Río Grande, se 
«aiBselra una caía de madera, de- 
Mfcnsots entejada. Bste terreno 
ishs ponido por más de diez afios,de 
asa naasra quieta, paoífica y no 
Msrrainpida. Para acreditar los 
«tomos de su solicitud, ofrece el 
tnNnoolo de los testigos: Pablo 
Anador Sanboe, Emilio Santos j 
Jua Francisco Fooaeoa, todos m i 
jmm As edad, oaaados, labradores 
jntiaosdssste Distrito Central, 
m  residencia en la adea de Ya- 
ludrs y propietarios de Bienes 
Mese. Sn si terreno antea des- 

- «me, no estotra poseedores pro ln- 
f^o-Tepitlgalps, D..C., 1 de fe- 
tae» de 1961.

de Ocote peque, al públioo en gene
ral f  para loe efecto* de ley, hace 
saber: que a eete Juzgado ee ba 
presentado, el sefior Masarlo Mata 
Arlts, mayor de elad, viudo, la
brador, hondurefio y vecino de San
ta Fé. de eete departamento, solici
tando título supletorio de an lote 
de terreno, Bituado en el lagar 
“ Tras del Cerro” , jurisdicción de 
Santa Fé, de este mismo departa
mento, de veinte manzanas de ex
tensión superficial poco mis o me
nos. con una manzana cultivada de 
café y el reato incu to cercado de 
alambre y barrancos, dlcbo terreno 
lo hubo por compra que hito a su 
madre ya difunta, dofia Transito 
Arita, cuyos límites son: Ai Norte, 
oon terreno de Francleoo Polanco, 
Río Ceoecapa de por medio; al Sur, 
con terreno de Ramón Pella; al 
Oriente, o o  terrenos del mismo 
Ramón Pe0a, Emilia y Antonio 
Pacheco; y a! Poniente, con terreno 
de Coronado Sosa, y para estable
cer los extremos de esta eoltaltud, 
que posee por más de diez años con* 
tlnuos, de manera quieta, pacifica 
y no interrampida poseslóo, ofrece 
la información de los testigos: ss- 
fiorea Ramón Pefia, Aquilino Chin
chilla y Víctor Manuel Pacheco, 
mayores de edad, propietarios de 
bienes y vecinos de Santa Fé, de 
estB mismo departamento. Se hace 
esta publicación, de conformidad 
oon el Artículo 2333 del Código Ci
vil.—Ocotepeque, 26 de enero de 
1961.

ceras partee del avalúo—Teruel' 
galpa, D. C., 29 de mano de 196L.

R a m ó k  Z fr n e A  U o a x t * ,  
8rlou

Del 4 al 27 A., 61.

Marcjelo Ch inch illa , 
Srlo.

8 A. 61.

B E M  A T E S

Raúl H. Zavala C. 
Brío.

Infrascrito. Secretarlo del Jaz- 
Utrtt del departamento

R. Lara, D rectora de la 
J * » »  «uial de la aldea de Plan
la I ^  Municip¡o deî  UDertad, en ve2 j e j&

H de Rom
Profa. 

o, que renu

clora de 
stavo

p&û ar> ^ ttora 
Rural Mixta “ Gusl 

Os* ; ! Wea de Vera- 
J ,^ , do,CCalü1 d* Comayagua.
*** Aguila, 1® Profesora 

renun ió
Del-

devengarán el 
v \ í^ ne.n df reího seg 

*  ^57 . ’ ■ 16 de octubre 
^  « W Part,r de la íecha
licior 2 S l0n.a Prestar ûs .

-̂Ofcuniquese.

Vill£ha M0Rales

EsUdo r„ 
Educación P bh

W  Miguel Mejía.

Bl infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, ai póblloo en general y para 
ios efectos legales consiguientes, 
hace sabsr: que en looal que ocupa 
este Tribunal y en la audienola del 
d ía  vlernss veintiocho de abril 
próximo entrante, a las nueva y 
media de la mafiana, se rematara 
el inmueble que se desoribe de la 
siguiente manera: ‘ Uoa oasa de 
piedra, ladrillo y adobe, oómpuesta 
de cinco piezas, un cuarto, ana 
cocina, un zaguán, cubierta con te
las, ubicada sobre un solar situado 
en el barrio "Buenos Aires” , de 
¿ata ciudad, que mide y limita: al 
Norte, catorce varas, oon lote nú
mero diez; al Sur, diez varas, con 
propiedad de Natalia de Lozano, 
cAlle de por medio; al Este, treinta 
y si 3te varas, más o menos, con 
propiedad de Teodoro Sierra; y al 
Oeste, treinta y siete varas, oon 
propiedad que fue de Ernesto Po- 
cer, hoy de José Walcer” . Bl do
minio de dicho inmueble relacio
nado, se encuentra inscrito balo 
número 86, folios 88 y 89, del Tomo 
101, del Registro de la Propiedad 
Raíz, de este departamento, a fa
vor del señor Manuel de Jesús He
rrera García y fue valorado de 
común acuerdo, en la cantidad da 
sais mil lempiras. Dicho Inmueble 
*erá rematado para con su producto 
bacer efectiva cantidad de lempi
ras, que el seflor Manuel de Jesús 
Herrera García, es en deberle al 
sefior Mateo Valladares Gómez. Se 
advierte que por tratarse da pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-

E1 Infrascrito, Secretarlo del'Juz> 
rado Primero de Letras de to Civil 
i  el departamento Francisco Mora' 
zán, al públfoo en general j  par» 
los efeotos de ley, hace saber: qoe 
en la audiencia del dia miércoles 
doee de abril del corriente affo. a 
las diez de la mnfiana y en el local 
que ocupa este Despacho, se llevará 
a efecto el remate del inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de 
ios mil cincuenta y do* hectáreas 
y mil seiscientos veinticuatro me
tros cuadrados de extensión su* 
perfieial, csnocldo oon el nombre 
de Nuestra Señora del Carmen 
del Jícaro, situado en el Valle de 
Siria, en la aldea de las Animas, 
jurisdicción de Cedros, de este 
departamento y limitado así: al 
Norte, terreno de San Antonio 
de la Angostura y San Bafael; 
al Sur, terrenos de' Bl Guante; al 
Bste, terrenos ds Siria, y al Oeste, 
ejidos de Cedras y milpa vieja. Se 
Incluyen doeoientas setenta y cinco 
manzanas de terreno, que don 
Arturo' Laínez Bspfnota, aportó a 
la Sociedad Colectiva, llam ada  

Arturo Lainez y Miguel A. Pérez” . 
Bl terreno descrito se encuentra 
inscrito a favor de don Fernando 
Callejas V. y Arturo Lafnez BSpl- 
noxa, bajo número 250, folio 146 del 
Tomo 97 y 151 folio 394 al 396 del 
Tomo 80 del Registro de. la Pro
piedad Inmueble, del departamento 
Francisco'. Morazáo. Bl inmueble 
descrito fue valorado por las partes, 
en la soma de L  59.220.00, para con 
su producto haoer efectiva oantidad 
de lempiras. Intereses y costas, que 
los señores Fernando Callejas V. 
y Arturo Laínez Espinosa, repre 
sentado éste'.último por su here
dero universal Abogado Jerónimo 
Sandoval, adeudan al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierte, que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 8 de 
marzo de 1961.

R. ZÚNIGA U&ARTJB,
Srlo.

Del 13 M. al 8 A. 61

Bl infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Fraseisco Mora- 
zán, ai público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del dia martes vein
ticinco de abril del oorriente a&o, 
a las diez de la mafiana y en el 
local que ocupa este Despacho, ee 
rematarán en pública anbaata, loe 
inmuebles siguientes: a) Un terre
no de den manzanas de extensión 
superficial, acotado con madera y 
alambre de púa, sito en el común 
de Cofradía, jurisdicción de San 
Juan ds Flores, de este departa
mento, siendo sus límites: Al Nor
te, cerros baldíos y terreno de An
tonio Argnijo Z-, travesía da por 
medio; al Sar, terreno de Eulogio 
Argutjo, antes de Nlcolasa Lovo v. 
de Arguljo y herederos de Felipa 
Cálix; al Este, terreno que fue de 
Dionisio Benítez, hoy de Antonio 
Arguljo 2L, travesía de por medio; 
y al O sabe, terreno que fue de Ele
na A maya, hoy de Alfonso Benítez 
y Salomó Arguljo G., travesía de 
por medio; se eneuentra inscrito a 
favor del se&or Salvador Ucióe Ro

sales, coa «1 número 122, Folios 165 
y 106 del Tonao 122 del Registro de 
Is Propiedad Inmueble, del depar
tamento Francisco Morasán; b) Un 
terreno de 26 hectáreas de exten
sión superficial, denominado El Zi- 
pote Verde, sito en el municipio 
de San Juan de Flores, da este fle
carte mentó, alendo sus límites: Al 
Norte, propiedad de los herederrs 
de Miguel Galindo, al Sur, con oro- 
piedad dfl «eflorUdés Rósate*, línea 
divisoria »1e por medio; al Itete, po
trero de Pablo Oso rio, quebrada de 
por medio; y al Oeste, oon propiedad 
de Josefa Gallndo, camino de por 
medio. Bste inrcueb’e se encuen
tra cercado por todos sus rumbos 
cou a’ambre de púa, piedra, zanjo 
y madera, excepto pot el Oeste y 
cultivado con zacate artificial. Se 
encuentra insarito a favor del señor 
Uoléf Rosales, con el número 210, 
Folios 280 7 2S1, del Tomo 122 del 
mismo Regtstro ds la Propiedad, de 
este departamento; c) Uo terreno 
llamado Santa Marfa, de 25 hectá
reas de extensión superficial, sito 
sn el mismo municipio de San Juan 
de Flores, de este depsrtamento, 
limitado asi: ál Norte, rotrero del 
sefior Uclés Rosales; al Sur, oon 
propiedad de Juan Lemus y Asrus- 
tín Hernández, oerca de por medio; 
al Este, trabajos del mismo señor 
Lemus, quebrada de por moflió; y 
al Oeste, oon propiedad de Miguel 
Rafael Gálvez y Josefa Gallado, 
camino de por medio. Este Inmue» 
ble está acotado oon alambre de 
púa, zanjo y piedra y el dominio se 
encuentra loscrlfco a favor del sefior 
Uelés Rosales, con si número 212, 
Folios 282 y 283 del Tomo 122 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; Ó) Terreno 
denominado “ Las Lajltas o los 
Alpes” , situado en San Juan de 
Flores, de este departamento, de 25 
manzanas de extensión y limitado 
así: al Norte, potrero de Guillermo 
Segura y Dionisio Uolés, carretera 
de por mello, que conduce a San 
Juancito; al Sur y Orlente, potrero 
de Hilario Guzmán; y al Poniente, 
terreno baldío. Inscrito al domi
nio a favor dsl señor Uclés Rosales, 
oon el número 259, Folios 308 y 309 
del Tomo 103 del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento; este Inmueble se encuen 
tra cultivado con zacate jaraguá y 
y guinea j  cercado con alambre y 
piedra. Las propiedades anteriores 
serán rematadas, para con su pro- 
duoto pagar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempiras, 
intereses y costas que el sefior 
Salvador Uolés Rosales, adeuda 
al Banoo Nacional de Fomento. Se 
advierte que por tratarse de segun
da llcitaoión, cualquier postura que 
se haga será hábil.—1Tegucigalpa, 
D. C., 24 de mareo de 1961.

R. ZÚMIGA ÜQAE.TE,
Srio.

Del 28 M. al 10 A. 61.

Bl infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora- 
zán, al público en general y para les 
efectos de ley, hace saber: que en Ja 
audiencia del día viernes veintio
cho de abril del corriente aüo, a las 
dos da la tarde y en al local que 
ocupa este Despacho, se verificará 
el remate en pública subasta de los 
bienes slguisntes: a) Un lote ds 
terreno denominado Las Margari
tas, da naturaleza rústica, albo en el 
lugar denominado El Obispo, en 
jurisdicción del municipio de Ya- 
maraoffuiia* departamento de ln^ 
tlbucá, con ana extensión de seseo»

ta maníanse apniissadasual^ d K  
limitado asi: esBessasáo de « •  
patio donde ee saca trifo,
Sur, por un zanja, de allí tfsea 
ta, pasando por un asaate a topar 
al potrero del sefior Máximo Be Ja
ra no, de atlt toda la línea divisoria 
oon el potrero de Roaendo Bafea» 
siguiendo también toda (a Ifnefe 
divisoria de don Emilio Sáadsec, 
de allí por la orilla dsi eaaalno ^ns 
conduce de Puerto Hondo a 
Blanco, hasta llegar eomo a «no* 
quince metros del patio donde** 
comenzó el delineamiento; y eoa loa 
limites siguientes: A l S o r t f , c i f  
libre, camino de por asedio; al Sos; 
propiedades de Mixinao Be ja rana y  
Rosendo Reyes; al Oseta, propledn* 
de Emilio Sánchez, eanaiáo rea leo» 
conduce de Yamarangaila a S a 
cias, ds por medio; y al Bite. oas& 
propiedad de Apolíffeao B si arana. 
Inscrito el dominio con el aAaaesn 
¡210 del Tomó X I  del Regtstaa 4a 
la Propiedad del departamental* 
Intlbucá; al margen del asienta «ci
terior, «a hayan anotadas las d -  
gnientes mejoras:' dóa mil 
veintiséis yardas de oerca de aSaae- 
bre espigado y zanja, por el noa ts  
Oeste, y cercos de sanja, madera 9 
cimiento, por los rumbos Nort^Sar 
y Este; una galera ds sesenta pineda 
largo por veintitrés de ancho; «na~ 
tro oasas de veintiocho pies da Jnr- 
go por catorce de ancho, b) Cinc#- 
Inmuebles que se describen aéfc 3f 
Una oasa construida da adoben < 
techo cubierto de tejas, de 
varas castellanas da longitud 
nueve y media vaiaa da aiMibc  ̂por 
unas cinco de altura* ooateaieoáe 
una pieza que sirve de oooina. non 
troída también da adebea. tnrlhn 
cubierto de teja* da siete vacws 
de largo por cinco de 
siendo de la misma altara 4a i »  
osea, situados sobre nn tenm # 
como de media maaaana de exten~ 
sión superficial, ubicados al Oeai_ 
dente del pueblo de Yamaratvuiln. 
acotado oon cerco de agujas y 
cas de madera muerta; cayos Usik 
tes generales son: por al Norta 
oon propiedad de /. Natividad 
Aguilar, carretera da por medie; al 
Sur, propiedad del sefior Bejanas 
y la misma carretera da por medios 
al Bste, propiedad del referido J- 
Natividad Agvllar; y *| Oeste, eom 
propiedad del sefior J. Natividad 
Aguilar. 2) Un solar «orno da *»»*#■ 
manzana y media da extensión, a i- 
tuado al Oeste del referido paebl* 
de Yamaranguila, anotado con u a -  
jo artificial, de madera muerta y  
cerco de agujas y trancas que sir
ven de potrero, limitado: por ék 
Norte, oon propiedad dal tip itsa ilv  
J. Natividad Aguilar y propiedad 
del sefior Bejarano, carretera de 
por medio; al Sur, propiedad da 
Romualdo Rodríguez; al Este, son 
dos pilas de agua y campo libre; y  
al Oeste, propiedad de don Adrián 
Aguilar, calle pública da por medios 
3) Un solar propio para al cultivo 
de maíz, sltnado al Norte del pua~ 
blo de Yamarangolls. oomo de 
manzana de extensión, oercalooco, 
madera de agujas y tranca», Mul
tado: al Norte, solar de 
Bejarano y ei mismo don I .  Nati» 
vldad Aguilar; al Sur, propiedad 
de Feliciano Bautista, carretera dn 
pot meólo*, al Bate, «ampo Ubnu 
calle que conduce al "Peída”  ds 
por medio; y al Oeste, coa propie
dad del mismo J. Natividad Agnf- 
lar, calle de por medio. 4) Un lo
te de terreno ubicado an al lugar 
de “ Yapaupaque”  eomo de treinta 
manzana* da extensión superf atal» 
acotado completamente oon assoon1 
ds madera muerta y tanjo. projdC
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pan la erluiza de ganado, limitado: 
por el Norte, coq potrero de doo 
Isabel López Gómez, quebrada de 
“ Yapaupuque” (le por medio; al 
8a r, potrero del expreeado doo Ita- 
bel López Gómez, zanjo del seOro 
Bejarano, de por medio; al Este, 
potrero del expreeado J. Natividad 
Agullar y Paulino G arcia, oallede 
por medio; y al Oeste, con potrero 
del mismo Isabel López Gómez. 5) 
Otro lote de terreno situado en el 
referido lugar de Yapaupuque, 
«orno de quince manzanas de ex
tensión, cercado qod zaojoa, aguje- 
ría y madera muerta, propio para 
la crianza de ganado, limitado: al 
Norte, con potrero de A  polígono 
Be jarano; si Sur, campo libre; al 
Este, potrero de Isabel López 
Gómez, o a m t n o real de por 
medio que de) pueblo de Tana* 
rangnlla c o n d u c e  al Zacate 
Bisoco; y a) Oeste, potrero del fi
nado Emilio Orellana, boj de Ma- 
clovlo Orellana. Inscrito el domi
nio con el número 2738, Folio 11 
del Tomo X I I I  del Registro de la 
Propiedad del departamento de In- 
tibucá; al margen dei asiento an
terior se encuentran anotadas las 
mejoras siguientes: en el inmue
ble descrito con el número 1), re
pello en toda la casa con cal 
arena; cielo raso de madera ma
chihembrada y oeroo de alambre es
pigado alrededor del solar. En el 
inmueble descrito, bajo el número
2), cerco de alambre espigado en 
todos sui rumbos. En el inmueble 
descrito, bajo el número 3), cerco 
üe alambre espigado en todos sus 
rumbos. En el inmueble descrito 
con el número 4), treinta «anaana^ 
ue terreno, cercado en todos sus 
rumbos con alambre espigado y 
construcción de una casa de made- 
ia y teja, de veinte pies de largo 
por catorce de ancho; y en el des
crito con el número 5), oerco de 
alambre espigado por todos sus rum
bos. c) Una casa situada al Ponien
te de la población de La Esperanza, 
departamento de Intibucá, que ml- 
de¿ veinticinco varas de largo por 
siete de ancho, paredes de adobe, 
techo de teja, casa que encuen
tra construida en un solar, de sesen- 
ta j  seis varas de largo por cuaren
ta de ancho» limitado todo ei in- 
muSble así: al Norte, oon mt* y 
solar que fue de don Pánfilp Pineda, 
hoy de los herederos de doo Santia
go Manzanares; al Sur, con propUh 
dad Que fue de don Próspero Del 
Cid, calle de por medio, pertens-> 
cíente hoy, a dofia Carlota Del Cid 
de Cordero; al Este, casa y solar que 
fue de Tránsito ArrUga, calle de por 
medio, hoy propiedad del Gobierno; 
y al Oeste, con solar de don Joan 
R. Pineda. Inmueble que se en
cuentra inscrito a favor del aefior; 
Bejarano, con el número 2236, Folios 
628 y 629, Tomo X I, del Bagistrq 
de la Propiedad» deUdepartassentq 
de Intibueá. Al margen del asiento 
anterior, se hayan anotadas las me
joras siguientes: construcción de 
una casa de adobe,» de veinte me
tros de tanto por diez de ancho, de 
carniza, oon un corredor, tras pie
zas, i  ocias, toda enladrillada de 
cemento, con servidos sanitarios, 
bailo, alumbrado eléctrico y agua 
potable, con dos bodegaa; d) Un 
tractor Caterpillar D-2. Los bie
nes relacionados, fueron valorados 
de oomún acuerdo por las partes, 
en la soma de L  62.15100; se rema
tarán para oon su pioducto, pagar 
si Nacional de Fomento,
cantidad de lempiras, intereses y 
■ T fV  que el eefior Máximo Beja- 
jano es en deberle. Se advierte

C O N V O C A T O R I A
El Consejo de Administración del “ Molino Harinero 

Sala, S. A .7’ , por este medio se permite convocar 
a los sefiores Accionistas de la Empresa, para la Asamblea 
General Ordinaria, que deberá reunirse en esta ciudad, 
en su propio local, a las 2 p. m., del día viernes 28 del 
presente mes, para conocer y dar cumplimiento a \a» dis
posiciones de) Artículo N9 168 del Código de Comercio, 
relacionado coa el Articulo N9 30 de los Estatutos de esta 
Compañía.

En caso de oo reunirse el quórum de ley, la Junta 
General tendrá logar al dta siguiente, 29 de abril corriente, 
en el mismo logar y hora, con los accionistas que concu
rran.—San Pedro Sula, 6 de abril de 1961.

M o u n o  H a r in e ro  Sula, S. A.
H. Sa b il l ó n  Cr u z , 

Secretario.
8 y 25 A. 61.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los Accionistas de la Empresa, Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., (SAHSA) a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas del 
Aeropuerto de Toncontín, el día martes 25 de abril, a las 
tres de la tarde, con el objeto de tratar los asuntos consig
nados en el Artículo 168 del Código de Comercio. En 
caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá el día 
26 de abril, a la misma hora y en el mismo local, con los 
Accionistas que asistan.—Tegucigalpa, D. C.t 6 de abril 
de 1961.

C onsejo  de  A d m in is tr ac ió n
De) 7 al 25 A. 61.

A QUIEN INTERESE:
Coando usted solicite 

ana publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 

oon el Administrador er 

la Tipografía Nacional

de heno y oorbatsa-.___,
laa palabras* *

GOLDEN NEEDl*
y 'a cusí ie aplica 
cajas y emp»q0fs

i «  tób„ , . n ,  w  j j e t *
forma apropiad» en ■a

de lazo, pijamas, sacos pijamas, 
chaquetas ocasionales, faldas, pan- 
talooea cortos para uso sxterior. y 
pantalones ocasionales; consistente 
en las palebrss:

L A D Y  M A N H A T T A N
y la cual ss aplioa a los artículos, 
cajaa y empaques que los oontie- 
nen, grabándola, imprtmléodola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se Ies adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio, en todo tamatlo, color y tipo 
de letra. .Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 
1961— Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Teguolgal* 
pa, D. C., 4 de abril de 1961.

A rgentina M. de Chávez.

8,18 y 28 A., 01.

en todo
letrs. Presento él 
w razone en lo
demásdocumwtceJsuTrr’ •* 
—Tegucigalpa, D. CL 
1961.—Daniel Gasee 
pooe en conocí miento «si
parejos efecto, de « e y . - * ^
P*. D. C., 4 de atrillé íit^

argentina m. r*
8i IB y 28 A., 61.

C O  N V O  C A T O R I  A

Casa Comercial Mathews, S . A .
Convoca a todos los accionistas, para Asamblea Gene

ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas, el 
día martes 11 de abril, a las 4 de la tarde, en la que trata
rán los asuntOB estipulados en el artículo 168 del Código 
de Comercio.

En caso de no haber quórum, la asamblea se reunirá 
al día siguiente, a la misma hora y con los socios que con- 
curran.—Tegucigalpa» D. C., 20 de marzo de 1961.

Consejo  de  A d m in is tr a c ió n .
21 y 27 M„ 8 y 8 A., 61.

que por tratarse de primera licita
ción, do se admitirán poaturaa que 
no oubran las dos terceras partes 
del total del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 24 de marso de 196L

R. ZÚNIOA USABTIC, 
Srio.

Del S al 26 A., 61.

mujeres adultas y jóvenes, espe
cialmente vestidos y camisas sport, 
blusas, sweatera, corbatas en forma

La infrascrita, Jefe de la 8eoclón 
de Patentes y Marcas de Fábrioa, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que coa fecha 4 de abril del afio 
en curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “ Begistro de Marca.—Se- 
Sor Ministro de-Economía y Hacien
da__En representación de The-
Manhattan Shtrt Company, corpo
ración del Estado de New York, 
domiciliada en 1271 Avenue of the 
Americas, ciudad de New York, en 
dicho Estado, Estados U n i d o s de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, oon el número 685.789, 
el 16 de febrero de 1954, por un 
período de veinte afioi, para dis- 
tlngulr ¡trajes y camisas sport para 
hombres, pijamas, paSuelos, ropa 
interior, pantalones cortos, trsjeB

Patwitt fc tamcita

La infrascrita, JeCs de ls Se** 
de Patentes y Marcas de fttda, 
dependiente de la Seetetufa 4 
Economía y Hacienda, baos « f e  
que con fecha 3 de abril dsltins 
curso. se admitió la wllcttoé f*  
dice: “  Patente de Invenctfa.-«t 
Cor Ministro da Xeooomia j  Ha- 
clenda. — En repnesntsetts a i  
1 . Du Pont de Ntnsoon M4&*. 
pany, domiciliada ea la,etedat fe 
Wllmington, Estado de Dsltmt 
Estados Unidos de Amida,«19 
a pedir se sirva concederte 
te, por un periodo de vetas al* 
para el In v e n te  dsnsisima 
Producto t | PBOOinnanm, M 
cual acompaso desorlpdOBM p  
duplicado, redamandocoaofem 
exclusiva propiedad k> raMfe 
en los pliegos de relvinñleirtMa 
que se adjuntan tamWén pee *► 
pilcado. Presento el

BEOI81SO 1 »  WAHTAB

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentea y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que oon fecha 4 de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dlee: “ Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacien
da.— Bn representación de T h e  
Manhattan Shtrt Company, corpo
ración del Estado de New York, 
domiciliada en 1271 Avenue of the 
Americas, ciudad de New York, en 
dicho Estado, Estados Unidos de 
Amériea, vengo a pedirle el regia 
aro de la marea de fábrica Inscrita, 
en dleha nación, con el número.... 
G3&636. el 9 de octubre de 1966, por 
un periodo de veinte afios, peía 
diatlngulr: articules de ropa para

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
OOÜZáOlON o f ic ia l  d e  m o n e d a s  e x t r a n j e r a s  

PASA EL 1CBBITORIO DE LA  REPUBLICA

BUXSTE8 0XB06 MON. METALICA
C anpn Vente C capn  Vente Compra Vente

Dólar .....- .......  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reñ o ............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetsal _______  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OCTCIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras

Libra Esterlina ............. ...........—  2.80 5.60
Franco Belga .................................... 0.02 0.04
Franco Francés ................................. 0.2041 0.4082
Franco Suizo ... - ................. ...... ..... 0.2310 0.4620
Marco Alemán ....................... — ____0.2500 0.5000
Florín................................. ...... ...... ..0.2635 0.5270
Corona Sueca .................... - ............. 0.1935 0.3870
Peseta ..................................... .........0.0168 0.0336
Peso Argentino ............- .................. ..0.0122 0.0244
Peso Mexicano ........ ...... ............... 0.08 0.1600
Lira ............................ .......... ...........0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios

que se ratone y se aae devashs, f, 
en su oportonldsd, suplió» m  
ceder la patente que solicito, ios- 
dandq devolver un ejeaflsr til 
la descripción y rnlTtnrUsant—. 
con la constancia de ley.- T v *  
galps, D. C., 3 ds abril ds MU 
Daniel Caico L.” .—Lo,qne sajas 
en conocimiento del pábilo*!* 
loa efectos de ley.—TifwM*l|fc&
C., 4 de abril de 1961.

A bgenthu M. ot Qüm

8A.,8M . y 7 J., 61.

NtfU üii h Müih»
Loe origínale» 

envíen para pubha* 
en LA QACWAi
eslar escrito» 
frente y, si poriU» t*  

té, a máquina.

N o t a :

Talle»**
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